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606a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el jueves 6 de noviembre de 1952, a las 15 horas

Presidente: Sr. T. F. TSIÁNG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Chile, China, Es
tados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión oe Repúblicas Socialistas So.
viéticas.

Orden del día provisional (S;Agenda 606/Rev.l)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión India·Pakistán: carta, cid 16" de sep
tiembre de 1952, dirigida al Secretario General por
el Sr. Frapk P. Graham, Representante de las Na
ciones Unidas para la India y el Pakistán, por la
cual transmite su cuarto informe al Consejo de Se
guridad (S/2783 y Corr.l).

Declaración del representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Concedo la
paianca al representante de la Unión Soviética para
plantear una cuestión de orden.

2. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas) (traducido de 'la versión inglesa del texto ruso):
La delegación. de la Unión Soviética estima que la pre
sidencia del Consejo de Seguridad no puede legalmente
corresponder al representante del grupo del Kuomintang,
que no representa a la Chirla y cuya presencia en el
Consejo de Seguridad es ilegal.

3. El representante de la China ante las Naciones Uni
das sólo puede ser una persona nombrada por el Go
bierno legal de la China, el Gobierno Popular Central
de la República Popular de China.

4. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Esta misma
cuestión de orden se planteó hace un año, cuando me
correspondió presidir el Consejo de Seguridad. En esa
oportunidad decidí que no era procedente. Su reitera
ción no le da mayor valor. Declaro una vez más que
la cuestión no es procedente.

Homenaje al Presidente saliente

5. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tengo el
mayor placer en expresar el agradecimiento del Consejo
de Seguridad al Sr. Santa Cruz por. sus distinguidos
servicios como Presidente del Consejo de Segul"idad du
rante el mes de octubre. Deseo ahora señalar a la aten
ción del Consejo que el Sr. Lea Plaza ocupa bl asiento
de Chile por vez primera, en calidad de representante
suplente de ese país. Me complazco en darle la bienve.
nida a la mesa del Conse,jo.

6. Sr. LEA PLAZA (Chile): Agradezco en forma muy
sincera, en nombre de mi delegación, los benévolos con
ceptos con que el Sr. Presidente ha querido destacar la
obra realizada por su predecesor. En esta ocasión, ellos
se personifican en mi distinguido compatriota, el Sr.
Santa Cruz, cuya personalidad, según he podido com
probar con verdadera satisfacción, es altamente aprecia
da en las Naciones Unidas.
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7. Me incorporo a este alto organismo internacional por
disposiciones del Gobierno de mi país, que recientemen
te elegido de acuerdo con las disposiciones de su Car
ta Fundamental asumió el mando democrático de la Re
pública el 3 de noviembre pasado.

8. Conforme a la política tradicional de Chile, carac
terizada por su invariable amor a la paz y por su res
peto a los compromisos internacionales, me -.:abe el alto
honor de reiterar los propósitos de cooperación a la obra
de las Naciones Unidas, cuyo Consejo de Seguridad tie
ne a su cargo la más importante de las tareas que le
confiara la Carta de San Francisco.

9. Hago votos por el éxito de la gestión de Vuestra
Excelencia como Presidente de este Consejo.

Aprobación del orden del día

Quedo,. aprobado el orden del día.

La cuestión India-Pakistán (continuación)

CARTA, DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1952, DIRIGIDA AL SE
CRtTARIO GENERAL POR EL SR. FRANK P. GRAHAM,
REPRESENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LA INDIA y EL PAKISTÁN, POR LA CUAL TRANSMITE
SU CUARTO INFORME AL CONSEJO DE SEGURIDAD (S/
2783 y CORR.l) (continuación)

Por invitación del Presidente, la Sra. Pandit, Repre
sentante de la India, y el Sr. Graham, Representante de
las Naciones Unidas para la India y el Pa!.zstán, toman
asiento a la mesa del Consejo.

10. Sir Gladwyu JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés): El objeto de mi intervención esta tarde es ex
plicar, lo mejor que pueda, el contenido del proyecto
Je resolución que figura en el documento 5/2839, de
fecha 5 de noviembre de 1952 que acaba de ser distri
buído a todos los miembros del Consejo. Al dirigirme
al Consejo, no hablo, naturalmente, en nombre de mi
colega de los Estados Unidos, el cual se ha asociado a
este proyecto de resolución, pero confío en que ha de
aprobar mis palabras.

11. En estos momentos en que vamos a reanudar nues
tras deliberaciones sobre la cuestión India.Pakistán, es
toy seguro de una cosa: de que al declarar cuánto de
ploramos que no se haya encontrado todavía solución
a las diferencias que separan al Gobierno de la India
y al Gohierno del Pakistán en lo que respecta a la fu;
tura incorporación del Estado de Jammu y Cachemira
expreso el sentir de la mayoría de los gobiernos repre
sentados en torno de esta mesa.

12. Por su parte, el Gobierno de Su Majestad Britá
nica nunca ha dudado del carácter extremadamente de-
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licado de los problemas que plantea esta cuestión. Sin
embargo. ,,>mpre se ha sentido alentado por el firme
acuerdo' ~' ! os dos gobiernos interesados en cuanto a
los principios que deben seguirse para hallar un arre·
glo. Por consiguiente, siempre h~ esperado y continúa
esperando firmemente que se podrá llegar a un acuer·
do acerca de la aplicación de estos principios, en otras
palabras, acerca del procedimiento más eficaz y equita.
tivo que podría seguirse para que los hHbitantes del
Estado de Jammu y Cachemira puedan optar por la in
corporación de su Estado sea a la India o al Pakistán.

13. En un mundo abrumado por tantos problemas es
pinosos y al parecer insolubles, siempre ha parecido que
el problema particular que nos ocupa podía resolverse
mediante negociaciones y concesiones de ambas partes.
Estoy seguro de que mis colegas del Consejo de Segu.
ridad coincidirán conmigo en que el Consejo tiene el
deber de poner todo su empeño en promover dicho arre
glo.

14. La última vez que discutimos en detalle los diver·
sos aspectos de la cuestión India·Pakistán fué en los me
ses de febrero y marzo de 1951. Como resultado de ese
debate, se nombró al Sr. Graham Representante de las
Naciones Unidas para la India y el pakistán, con el
mandato de resolver, mediante negociaciones con las par·
tes, las diferencias entre dichos países, las cuales impe·
dían que se pusieran en práctica las disposiciones rela·
tivas a la desmilitarización contenidas en las resolucio·
nes de la Comisión de las Naciones Unidas para la In·
dia y el Pakistánl.. Los cuatro informes que hemos re·
cibido del Sr. Graham [5/2375, 5/2448, 5/2661 Y
5/2783] son, si se me permite decirlo así, un monu·
mento a la integridad, la paciencia y la perseverancia,
con que ha cumplfdo con su mandato, y estoy seguro
de que todos los miembros del Consejo se adhieren a
mi homenaje al Sr. Graham. Como los representantes
habrán observado, el cuarto informe del Sr. Graham,
que se refiere a las últimas negociaciones, contiene pro·
puestas detalladas para determinar los eft:ctivos de las
fuerzas armadas que deben dejarse a cada lado de la
línea de cesación del fuego al finalizar el período de
desmilitarización. Pienso que el Sr. Graham ha apor.
tado una valiosa contribución a las dilatadas negocia
ciones sobre este asunto, al presentar estas propuestas con·
creta.,;. En el proyecto de resolución que las delegaciones
de los Estados Unidos y del Reino Unido han someti·
do a la consideración del Consejo, y a que ya me he
referido, proponemos al Consejo de Seguridad que ex·
horte a las partes a que tomen medidas que, como se
verá, se inspiran en algunas de las propuestas deta·
lIadas formuladas por el Sr. Graham a que acabo de re·
ferirme. Pero volveré a referirme a este pU::lto cuando
me ocupe del proyecto de resolución.

15. Pero antes desearía, si se me permite, exponer a
los miembros del Consejo de Seguridad las considera
ciones generales que han inspirado aJ Reino Unido en
su carácter de autor de este proyecto de resolución.

16. En primer lugar, no creemos que sea posible de·
jar que la controversia sobre la futura incorporación del
Estado de Jammu y Cachemira se resuelva por sí sola
ni que las Naciones Unidas deban cejar en sus esfuer·

l. Véase: el texto <le las resoluciones en las Actas Oficiales
del Consejo de Segllridad, Tercer Año, Suplemento de no
viembre de 1948, documento 5/1100, párr. 75, e ibid., Cuarto
Año, Suplemento de enero de 1949, documento 5/1196, párr. 15.

zos para obtener un arreglo. Puede ser que haya al·
gunos probl«;mas que resulte más conveniente dejar de
lado por un tiempo para que sigan su evolución y se
solucionen, quizás, por sí mismos. No lo sé, pero pue
de que así sea. Pero personalmente no creo que los
miembros del Consejo estimen prudente u oportuno
adoptar esta actitud con respecto a la cuestión :ndia·
Pakistán.

17. Como ya he dicho, la controversia relativa a la fu·
tura incorporación del Estado de Jammu y Cachemira
es uno de los problemas a cuya solución el Consejo de
Seguridad debería poder prestar una contribución im·
portante. Las partes han convenido, y han ratificado
reiteradamente, su conformidad sobre este punto en que
la cuestión de la incorporación debe decidirse median·
te un plebiscito libre e imparcial celebrado bajo los aus
picios de las Naciones Unidas. Repito: ':bajo los aus·
picios de las Naciones Unidas". Por consiguiente, las
Naciones Unidas no pueden hacer otra cosa que se·
guir esforzándose por crear las condiciones que permi
tan celebrar este plebiscito. Sin duda, el peligro que
amenazaría a las pacíficas relaciones entre los pueblos
de la India y el Pakistán y que todos tememos que po
dría surgir si las Naciones Unidas archivaran esta cues·
tión, basta para persuadirnos de que no podemos ni de·
bemos cesar en nuestro empeño para llegar a una so·
lución.

18. El Gobierno del Reino Unido '110 excluye, en ver·
dad, la posibilidad de que el asunto se resuelva de una
manera diferente de las que el Consejo de Seguridad
ha examinado hasta ahora. Hemos sostenido siempre
que la solución de este problema sólo puede resultar
de un acuerdo entre los dos gobiernos interesados, de
modo que si estos gobiernos llegan a un acuerdo fun·
dado en principios diferentes a los que figuran en las
dos resoluciones de la Comisión de las Naciones Uni·
das para la India y el Pakistán que han servido de base
a las últimas decisiones del Consejo de Seguridad, reci
biríamos con el mismo beneplácito dicho arreglo. Es·
toy seguro de que expreso la opinión de los demás
miembros del Consejo de Seguridad, al declarar que no
pretendemos detentar el monopolio de la sabiduría en
este asunto y que acogeríamos con la mayor satisfac·
ción cualquier acuerdo entre las partes que permitiera
solucionar esta controversia. Sin embargo, el único
acuerdo registrado hasta ahora entre los Gobiernos de
la India y el Pakistán es el que se registra en las dos re·
soluciones de la Comisión de las Naciones Unidas para
la India y el Pakistán. Dado que en el acuerdo origi
nal, los Gobiernos de la India y el Pakistán decidieron
que la cuestión de la incorporación del Estado de Ja·
mmu y Cachemira debería ser decidida por el método
democrático de un plebiscito libre e imparcial, celebra·
do bajo los auspicios de las Naciones Unidas, el Go·
bierno del Reino Unido ha sido siempre partidario de
un a¡'reglo sobre esa base y mantendrá esa actitud a me·
nos que ambos Gobiernos indiquen su preferencia por
alguna forma distinta de arreglo. Por ello, al prepa·
rar un proyecto de resolución para presentarlo al Con·
sejo de Securidad, el Gobierno que represento ha de·
dicado especial atención a resolver las dificultades prin·
cipales que obstruyen el ,'cuerdo entre las dos partes
acerca de la desmilitariza.;:.ón del Estado de Jammu y
Cachemira y de la celebración de un plebiscito.

19. Si se me permite, desearía ahora exam:,aar, de ma·
nera sucinta, en qué medida ha logrado el Sr. Graham
que los dos gobiernos interesados acepten los puntos con·
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tenidos en las 12 propuestas que todos conocemos. El
Sr. Graham presentó estas propuestas por primera vez
el 7 de septiembre de 1951 y 30metió luego diversas
variantes, ligeramente modificadas; las últimas propues
tas las presentó el 4 de septiembre de 1952. En primer
lugar, según entendemos, los dos gobiernos han conve
nido en que la desmilitarización del Estado de Jammu
y Cachemira debe constituir una operación única e in·
interrumpida. Por nuestra parte, siempre hemos pen
sado que esta solución sería más lógica e indudable·
mente más apropiada que una desmilitarización cum
plida en dos operaciones separadas, en la forma previs.
ta en las resoluciones del 13 de agosto de 1948 y del 5
de enero de 1949. Por ello nos complace que las par·
tes hayan aceptado la propuesta del Sr. Graham sobre
este punto.

20. Se ha convenido asimismo que, al terminar el pe
ríodo de desmilitarización, se habrán retirado del lado
pakistano de la línea de cesación del fuego, los miem
bros de las tribus y los nacionales del Pakistán que no
residen normalmente en el Estado. En verdad, parece
que ésta es la situación desde hace tiempo. Sin embar·
go, nos complace comprobar una vez más que las dos
partes están de acuerdo sobre este punto.

21. Entendemos que las partes han convenido igual.
mente en que las unidades del ejército regular del Pa·
kistán se retiren del lado pakistano de la línen de ce·
sación del fuego y que, del lado indio de la línea se
proceda asimismo a retirar el grueso de las fuerzas aro
madas de la India y del Estado. Tales son las medidas
en que han convenido los dos gobiernos interes~dos a
fin de reducir los efectivos de las fuerzas militares en
el Estado al número que determinen finalmente de co·
mún acuerdo.

22. El Sr. Graham ha informado igualmente que las
partes habían aceptado su propuesta de realizar la des·
militarización de manera que no entrañe amenaza al
guna para la observancia del acuerdo de cesación del
fuego durante el período de desmilitarización o después.
Esto nos parece, en todo caso, de una gran importan·
cia. Si se lo toma como criterio para establecer el es·
calonamiento y la proporción de la reducdón de las
fuerzas militares de cada lado de la línea de cesación
del fuego, ofrecerá una manera de resolver cuando me·
nos las principales divergencias de opiniones que pue
den existir entre los dos gobiernos. Creemos que el Sr.
Graham se guió por este principio al proponer los lími
tes dentro de los cuales dl"~{an fijarse los efectivos de
las fuerzas armadas que hal::wm de permanecer a cada
lado de la línea de cesación del fuego.

23. Si los doS' gobiernos pudiesen convenir en la cifra
final de los efectivos de sus fuerzas armadas, dentro
de los límites propuestos por el Sr. Graham y que he·
mas incorporado a nuestro proyecto de resolución, creo
que podrían tener la seguridad de que a pesar de la
considerable reducción en los efectivos de las fuerzas
armadas a cada lado de la línea de cesación del fue·
go, dicha reducción no entrañaría amenaza alguna pa·
ra la integridad o la seguridad del territorio de ambos
lados.

24. Por lo tanto, estimamos que dentro de estos lími·
tes pueden y deben fijarse definitivamente los efectivos
de las fuerzas armadas que quedarán a cada lado de la
línea de cesación del fuego. Creemos que dentro de
estos límites podría llegarse a un acuerdo sobre los efec·
tivos, lo que permitiría la organización de un plebis.

d.to libre e imparcial -y ésta debe ser, a nuestro jui·
cio, la consideración principal- teniendo al mismo tiem·
po en cuenta la necesidad de mantener la ley y el or
den público, y de garantizar la integridad de la linea
de cesación del fuego y la seguridad del territorio si·
tuado a ambos lados ue la misma.

25. Los autores de este proyecto de resolución estiman,
y creo que puedo hablar también en nombre del repre
sentante de los Estados Unidos, que no hay motivo para
incluir la milicia de Cachemira y los exploradores de
Gilgit dentro de las fuerzas armadas cuyo número debe
fijarse conforme al proyecto de resolución conjunto que
acabamos de presentar al Consejo.

26. Estoy seguro de que los representantes han recio
bido con profunda satisfacción el acuerdo de que se
deja constancia en la primera de las 12' propuestas del
Sr. Graham, en el sentido de que ningl~no de los dos
gobiernos recurrirá al uso de la fuerza armada para
resolver esta controversia. Creo que una vez que pueda
advertirse cierto progreso hacia la organización de un
plebiscito, los esfuerzos del pueblo de Cachemira a am
bos lados de la línea de cesación del fuego, y sin duda
también los de los pueblos de la India y del Pakistán,
se concentrarán en la tarea de organizar los métodos
y procedimientos que han de permitir al pueblo de Jam
mu y Cachemira expresar libremente sus deseos acer
ca de la cuestión de la incorporación y que, cuando
se llegue a este punto, los rumores y amenazas de gue·
rra que tanto hemos deplorado anteriGrmente resulta·
rán, por así decirlo, cosa del pasado. Por supuesto, si
todavía quedaran dudas al respecto, confío en que las
partr'" recordarán la propuesta que presentaron mi Go·
bierno y el Gobierno de los Estados Unidos, y el pro·
yecto de resolución del 21 de febrero de 1951 [SI
2017]. Se recordará que en esa fecha sugerimos la
posibilidad de emplear una fuerza neutral para facili·
tar la desmilitarización. Por supuesto, si puede lograr.
se la desmilitarización sobre la base de los principios
mgeridos por el Sr. Graham y que figuran en nuestro
propio proyecto de resolución, creo que no sería neceo
sario eR absoluto recurrir al empleo de una fuerza neu·
tral. Pero si aún existiera el temor de que la desmili·
tarización pudiera conducir a una reanudación del con
flicto en Cachemira, exhortaríamos, respetuosamente, a
cualquiera de las partes que pudiera abrigar este te·
mol', a que reconsiderara la propuesta relativa a una
fuerza neutral.

27. De esta manera, pues, confiamos en que los dos
gobiernos podrán llegar por fin a un acuerdo sobre el
alcance de la desmilitarización y sobre los efectivos de
las fuerzas armadas que deben dejarse a cada lado de
la línea de cesación del fuego, en el momento de reali·
zarse el plebiscito. En el párrafo 38 de su último infor·
me [S/2783] el Sr. Graham observa que queda por de·
terminar no sólo el número de las fuerzas armadas sino
también su carácter, cosa que es perfectamente exacta.
En cuanto al carácter de las fuerzas quisiera decir, so·
lamente que tenemos la esperanza de que pueda alcan·
zarse rápidamente un acuerdo sobre la base del prin.
cipio, que ya he mencionado, de que h; desmilitariza·
ción no debe traer consigo amenaza alguna para el
cumplimiento del acuerdo de cesación del fuego. Esto
significaría que las fuerzas que quedarían a uno y otro
lado de la línea deberían ser más o menos similares.
Quisiera aclarar que el Gobierno del Reino Unido ja
más ha pensado que la propuesta de limitar los efec
tivos del lado pakistano de la línea de cesación del fue·
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go a una simple fuerza de policía civil armada, al mis·
mo tiempo que se mantendrían fuerzas militares del
otro lado de la línea, sea compatible con la celebra·
ción de un plebiscito realmente libre.' Confío en que
los representantes del Consejo se unirán a mí para ins·
tar a las partes a que resuelvan en la forma que acabo
de proponer cualquier diferencia que pudiera todavía
separarlas a prOpÓ&1to de este punto.

28. En el proyecto de resolución [S/2839J que el Rei·
no Unido y los Estados Unidos han presentado al Con·
sejo, se ha tratado de prestar atención principalmente
a la cuestión de fijar en forma definitiva los efectivos
de las fuerzas armadas que habrán de permanecer a
uno y otro lado de la línea de cesación del fuego. Se
podrá observar a este respecto que el proyecto de re·
solución propone que los dos gobiernos inicien nego·
ciaciones directas con ese objeto. Confiamos en que el
Sr. Graham estará dispuesto a asistir a las partes en
la forma que ellas indiquen; por lo que a nosotros res
pecta hemos elaborado el proyecto de resolución pre·
viendo esta posibilidad. Sin embargo, esperamos qUl'l
el Consejo convenga en que en estos momentos la princi
pal responsabilidad en lo tocante a concertar un acuer·
do incumbe a los propios ~obiernos interesados. Por
ello, el Gobierno del Reino Unido confía en que los Go·
biernos de la India y el Pakistán nombren, cada uno
de ellos, representantes con poderes suficientes para neo
gociar un acuerdo definitivo sobre un plan de desmi
litarización, En el proyecto de resolución hemos pro
puesto que estas negociaciones se efectúen en Nueva
York. Esto nos parece lo más conveniente en vista de
que, después de todo, durante los períodos de sesiones
de la Asamblea General es probable que los Ministros
y representantes de los dos gobiernos interesados que
han de tomar parte en las negociaciones, estén partici·
pando en los trabajos de la Asamblea General.

29. Podrá observarse asimismo que en el proyecto de
resolución se pide a los dos gobiernos que se sirvan
informar al Consejo de Seguridad, a más tardar 30 día"
despu~s de la fecha de aprobación del dicha resolu
ción, acerca de los resultados de las negociacione,. En
vista de que es urgente hallar una solución y de que
las diferencias entre las dos partes, parecen haberse re·
ducido grandemente, los autores del proyecto de reso·

·lución estiman que los miembros del Consejo han de
juzgar conveniente recibir un nuevo informe dentru del
plazo señalado en el proyecto de resolución.

.30. Una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre
los efectivos de las fuerzas armadas al finalizar el pe·
ríodo de desmilitarización no habrá mayor dificultad
para que los representantes de los dos gobiernos, en
una reunión en la que participarían, _naturalmente, ex
pertos militares elaboren un programa detallado de li
cenciamiento y retiro de tropas.

31. Los dos gobiernos han convenido ya en que este
plan deberá cumplirse en un plazo de 90 días a partir
de la fecha en que Sf. lo firme. Confiemos, pues, en que
dentro de algunos meses las fuerzas estacionadas en Ca
chemira se hayan reducido a un número que permita
celebrar un plebiscito justo e imparcial. Confiemos en
que dentro de algunos meses se nombre oficialmente al
Administrador del plebiscito y éste se instale en Cache·
mira para dedicarse a la tarea final de preparar la vo
tación.

32. Estamos muy cerca de una solución --ésa es, al
menos, nuestra opinión- de este complejo y peligroso
problema que durante tanto tiempo ha preocupado nues·
tro espíritu y perturbado y debilitado una vasta e im·
portante región del mundo; estamos muy cerca de una
solución, siempre que el espíritu de conciliación y la
voluntad de las dos partes de lleg~r a un acuerdo pero
mitan reducir las principales diferencias que las sepa·
rano

33. Los autores del proyecto de resolución esperan que
ninguno de los gobiernos partes en la controversia tra
tará de desconocer los acuerdos que figuran en las dos
resoluciones de la Comisión de las Naciones. Unidas pa·
ra la India y el Pakistán, que han sido aceptadas ya
por dichos gobiernos. En nuestra opinión, estas resolu·
ciones contienen todos los elementos de un arreglo. Re.
forzadas y ampliadas como lo están por el hecho de :le
los dos gobiernos han ac~ptado 10 de las 12 propues·
tas del Sr. Graham, estas resoluciones ofrecen al Con·
sejo de Seguridad, y a las partes, una base sobre la
cual construir, y proporcionan también ciertos princi.
pios sobre los cuales se ha negado a un acuerdo y con·
forme a los cuales deberá procederse a dicha construc·
ción.

34. Por lo demás, el objetivo final de un plebiscito
equitativo e imparcial organizado bajo los auspiciús de
las Naciones Unidas se ha consignado en acuerdos so·
lemnes de los dos gobiernos, acuerdos que han sido
aprohados por el Consejo de Seguridad. Los dos go·
biernos han afirmado y reafirmado reiteradamente du
rante los últimos tres años y medio el. valor de estos
acuerdos. La transformación de este acuerdo en la efec·
tiva celebración del plebiscito no debería ofrecer difi
cultades insuperables. Acabamos de presenciar el nota
ble éxito -permíúlseme decirlo con todo respeto- del
Gobierno de la India en la organizll.ción y celebración
de elecciones verdaderamente democráticas en toda la
extensión de su vasto territorio. Este notable ejemplo
nos demuestra que no puede haber ninguna dificultad
insuperable que impida conocer la voluntad del pueblo
de Jammu y Cachemira a propósito de la incorpora.
ción.

35. ¿ Sería, pues, demasiado esperar que los dos go
biernos puedan resolver ahora sus diferencias y demos·
trar con el ejemplo cómo pueden ponerse en práctica
los preceptos que las Naciones Unidas invocan frecuen·
temente, y convertirlos en el instrumento de un acuerdo
político, que no sólo satisfaría las aspiraciones del pue·
blo de Jammu y Cachemira sino que, como todos sabe
mos, contribuiría considerablemente a la felicidad, la
prosperidad y la seguridad de los pueblos del mundo
libre?

36. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de que no hay más oradores inscriptos, propongo que se
levante la sesión.

37. Todavía no es posible fijar la fecha de nuestra
próxima reunión, pero 10 más probable es que el Con·
sejo se reúna en el curso ·de la semana próxima.

Se levanta la sesión a las 16.15 !toras.
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